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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias é Infanta Doña María Teresa 
y Doña María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa 
también en aquel Sitio, siendo satisfacto
ria la marcha de sus lesiones.

( Gaceta 1G Mayo.)

" Anuncios Oficiales.

Núm. 1932

GOBIERNO CIVIL
Orden público.—Circular.— El limo, se*- 

ñor Director general de Establecimientos 
Penales, en telegrama del 14 de los corrien
tes, interesa la busca y captura de los pre
sos fugados del depósito municipal de He- 
remía (Ciudad Real), en la mañana del día 

. 6 del actual, cuyos nombres y señas se es- 
presan á continuación de esta circular.

En su consecuencia, encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, fuerza de la Guardia Civil, Vigilancia 
y demás dependientes de mi Autoridad, la 
busca y captura de los individuos de refe
rencia, poniéndolos á disposición de este. 
Gobierno caso de ¡ser habidos.

Palma 16 de Mayo 1891.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.
Nombres y señas.

José Cardona Ortolá, de 24 años de 
edad, natural de Ontenientc, estatura re- _ 
§ular, pelo negro, barba negra poblada y 
arga, color bueno, ojos negros, nariz regu
lar; viste chaqueta y calza alpargatas blan
cas cerradas.

Perfecto Selnaje, de 16 años de edad,- 
natural de Castellón, estatura regular, pelo 
castaño, color moreno, ojos castaños, barba 
^arga; lleva americana y pantalón rayado, i 
sombrero blanco de ala ancha, y alparga
tas blancas.

Núm. 1933
GOBIERNO CIVIL

Orden público. —Circular.— Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi- 
guancia y demás dependientes de mi Au- 
oridad, la busca y captura del preso fuga

do de la Audiencia de Barcelona, Luis 
Pdjol Güito, hijo de Antonio y de Eulalia 
natural de Berga, de 38 años de edad, sol
ero, de oficio barbero, tiene pelo y cejas 

castaño, ojos claros, nariz y boca regular, 
arba poblada, color sano, estatura V675 

metros; viste americana negra, pantalón 
claro y sombrero negro; y caso de ser ha
bido será puesto á disposición de este Go
bierno.

Palma 16 Mayo de 1891.
El Gobernador,

Filiberto Abelardo Díaz.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
CIRCULAR

Correspondiendo hacer en el presente 
año la renovación de las Juntas provincia
les y municipales de Sanidad para el bie
nio de 1891 al L893, según previene la 
Real orden de 14 de Junio de 1879, re
cuerdo á V. S.> el cumplimiento de dicha 
disposición, como igualmente la orden de 
esta Dirección general de 4 0 de Octubre de 
1879, dictando reglas para la renovación 
de las municipales y los artículos 52, 53 yt 
54 de la vigente ley de Sanidad y la regla 
46 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, referentes á la forma en que han de 
constituirse estas Juntas, é individuos que 
deberán componerlas, á cuyo fin V. S. se 
servirá elevar á este Centro las correspon
dientes ternas para verificar los nombra
mientos antes de l.° de Julio próximo ve
nidero, con el fin de que empiecen á fun
cionar desde esta fecha.

Sírvasq V; S. ordenar la inserción de 
esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia, para que siendo conocida do los 
Alcaldes de los pueblos, den cumplimiento 
á la misma en la parte que les concierna.

Dios guarde á V. 8. muchos años.=Ma- 
drid l.° de Mayo de 1891.—El Director 
general, Carlos Castel.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de....

(Gaceta 13 Mayo.)

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expediente 
relativo á la Memoria para dotar doncellas, 
fundada en esta Corte por Doña Agustina 
Carrillo y Mendoza, Marquesa que fué de 
Berra, cuyo patronazgo y administración 
ejerce la Junta de Beneficencia de esta pro
vincia, por Real orden de 24 de Junio de 
1880; dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 30 de 
Abril de 1879 se confirmó el acuerdo de 
la Dirección general de la Deuda pública, 
declarando cancelada una inscripción de 
5 por 100 consolidado, emitida á favor de 
la memoria para dotar doncellas pobres, 
que quisieran entrar en religión, fundada 
en esta Corte por Doña Agustina Carrillo 
y Mendoza, Marquesa que fué de Berra, 
cuyo acuerdo tenía por fundamento el que 
el Reverendo Arzobispo de Toledo, á cuyo 

nombre gestionaba el asunto D. Juan Cal-, 
vo, carecía de personalidad'

Y como en su consecuencia la Junta: 
provincial de Beneficencia de Madrid soli
citara que se le confirmara el patronazgo 
de dicha Obra pía, recayó Real orden de 
24 de Junio de 1880, dictada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., accediendo á 
la pretensión de la mencionada Junta, y. 
autorizada además para interponer el re 
curso contencioso administrativo contra la 
referida Real orden dictada por el Minis
terio de Hacienda.

Presentada en efecto por aquella la 
oportuna demanda, el Tribunal de lo Con
tencioso, estimando las excepciones dila
torias de falta de personalidad y de incom
petencia de jurisdicción propuestas por 
el Fiscal, declaró por auto de 8 de Febrero 
último sin curso la referida demanda, en 
cuyos considerandos se establecía la doc
trina de que carece de personalidad la 
Junta provincial de Beneficencia, porque 
la misión de éstas, como meros Delegados 
del Ministerio de la Gobernación, se limi
tan, sólo á facilitar la obra del Protectora
do, según se ha declarado en la jurispru
dencia constantemente seguida por la su
primida Sala de lo Contencioso y por el 
propio Tribunal; en que por razón de la 
materia era incompetente la jurisdicción 
contencioso administrativa para conocer 
de la demanda propuesta por la Junta 
provincial de Beneficencia de Madrid, la 
cual representa al Ministro de la Gober
nación, por virtud de cuya autorización 
litiga toda vez que un Ministro no puede 
impugnar en la vía contenciosa las reso
luciones dictadas por Ministro de distinto 
ramo; y en que la Real orden de 24 de 
Junio de 1880 ordenando á la Junta de 
Beneficencia que impugnara en vía con
tenciosa la expedida por el de Hacienda 
en 30 de Abril de 1879, constituye un 
conflicto entre ambos Ministerios, para 
cuyo conocimiento no existe competencia, 
en la jurisdicción referida, por correspon
der su resolución al Consejo de Ministros, 
previa audiencia del de Estado.

La Dirección general del ramo, en vista 
de tal jurisprudencia, y atendiendo á que 
cu conflictos do igual naturaleza, que pu
dieran.ocurrir, resultaría que las funda
ciones benéficas, cuyo patronazgo y admi
nistración desempeñan las Juntas provin
ciales, se verían privadas del derecho que 
pueden ejercer las que tienen los patronos 
nombrados, con arreglo á la voluntad de 
los respectivos fundadores, fué de parecer 
que debía remitirse el asunto á este Cuer- 

• po en pleno para que informase acerca 
de los medios qúe pudieran ponerse en 
práctica para resolver si fué ó no proce 
dente la Real orden del Ministerio de Ha
cienda, declarando cancelada la referida 
lámina de Deuda pública, y una vez eva
cuado, pueda el Consejo de Sres. Minis
tros acordar lo que estime 'conveniente, 
resolviéndolo así V". E. por Real orden de 
12 de Septiembre último.

El Consejo, que ha estudiado este asun

to con el detenimiento que su importancia 
merece, entiende que contra lo resuelto 
por el Tribunal de lo Contencioso en su 
auto de 8 de Febrero de 1890, no cabe ya 
la interposición de medio alguno para re
solver si fué ó no procedente la Real or
den de 30 de Abril de 1879 dictada por el 
Ministerio de Hacienda, una vez que por 
el lapso del tiempo ha causado ya estado, 
y no es posible declarar su revocación ni 
en la vía administrativa, ni en la conten
ciosa; y ya que el mencionado auto dicta 
do por dicho Tribunal es firme y ejecuti
vo, y contra él no cabría en todo caso, 
acudiendo en tiempo más recurso que el 
de aclaración, con arreglo al art. 65 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888.

Si 110 se hubiera interpuesto la deman
da de que qtiéda hecho mérito, y si sobre 
ella no se dictara el auto referido, la cues
tión quedaría reducida á resolver si con
siderado lesiva á los derechos del Protec
torado aquella Real resolución, cabría por 
medio de las oportunas relaciones admi
nistrativas entre ambos Ministerios ó por 
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, 
previa audiencia de este Cuerpo, entablar 
el oportuno recurso contencioso adminis
trativo contra la repetida Real orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda; pero 
como nada de esto ha sucedido, insiste el 
Consejo en manifestar que, á su juicio, el 
mencionado auto es firme y nada puede 
hoy intentarse respecto del asunto que lo 
ha motivado.

Pero si el Consejo mantiene esta opi
nión respecto ai caso particular objeto del 
expediente, estima que con relación á los 
que de igual naturaleza puedan ocurrir, 
se está en el caso de adoptar una resolu
ción que,.al par que no perjudique los in
tereses generales del Estado, ampare los 
respetables de la Beneficencia pública, so
bre los cuales ejerce V. E. el Protectorado 
que las leyes le conceden y aleje toda du
da en cuanto á las facultades de las Juntas 
provinciales de Beneficencia para recurrir 
en vía contenciosa contra las resoluciones 
ministeriales que causen estado.

Es cierto que las Juntas referidas son 
meros Delegados de V. E., y como tales, 
se limitan á facilitar el ejercicio de aquel 
derecho, y que para litigar necesitan la 
correspondiente autorización; pero no lo 
es menos que aquéllas, en virtud de las * 
atribuciones que les concede la instrucción 
de 27 de Abril de 1875 en su artículo 11, 
ejercen el patronazgo en las fundaciones 
huérfanas de representación, porque fuere 
aneja á1 oficios suprimidos ó á personas 
que la han abandonado ó renunciado, ó 
porque no se. conocieran los individuos 
llamados á desempeñarla; y así como á los 
patronos fundacionales no podría negárse
les el derecho á‘redamar en vía contencio
sa contra las disposiciones ministeriales, 
tampoco puede desconocerse el que asiste 
á aquéllas, no sólo porque por ministerios ' 
de la ley están subrogadas en todos los 
derechos y deberes que el fundador atri
buyó á los patronos quo nombró, sino 
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tembián por la personalidad jurídica que 
dichas Juntas tienen para litigar, siquiera 
para ello necesiten que V. E, les otorgue 
su autorización, sin que todo ello implique 
á juicio del Consejo, conflicto alguno en
tre Ministerios distintos del de la Gober
nación.

Pero para desvanecer todas cuantas du
das pudieran ocurrir en lo sucesivo con 
motivos de expedientes análogos al que es 
objeto de este informe, entiende el Con
sejo que sería conveniente que por el de 
Sres. Ministros se dictase la resolución 
oportuna, en la que se consignase el de
recho de las Juntas provinciales de Bene
ficencia, cuando gestionen como patronos 
para recurrir en vía contenciosa contra 
disposiciones semejantes á la dictada por 
el Ministerio de Hacienda en 8 de Febre
ro de 1879.

Por virtud, pues, de lo expuesto, el Con
sejo opina:

l.° Que no cabe ya intentar medio ni 
recurso alguno para resolver si fue ó no 
procedente la Real orden de 30 de Abril 
de 1879 expedida por el Ministerio de 
Hacienda, muy particularmente después 
de dictado el auto del Tribunal de lo Con
tencioso de 8 de Febrero de 1890, que es 
firme y ejecutorio.

Y 2.° Que convendría que en Consejo 
de Señores Ministros se dictase la disposi
ción que se estimara oportuna, declarando 
á las Juntas provinciales de Beneficencia 
cuando gestionen como patronos con per
sonalidad para recurrir en vía contenciosa 
contra las Reales órdenes dictadas por Mi
nisterios distintos del de la Gobernación.

Dada cuenta en Consejo de Ministros, 
se acordó, de conformidad á lo propuesto 
por el de la Gobernación, que cuando las 
Juntas provinciales gestionen como patro
nos, tienen personalidad para recurrir en 
vía contenciosa contra las Reales órdenes 
dictadas por los Ministerios todos, sin ex
cluir el de la Gobernación, puesto que la 
relación que con éste mantiene en su or
den jerárquico, no estaba el ejercicio de 
esos recursos que pueden ser importancia 
para la mayor justicia de la resoluciones 
definitivas que afecten á tan delicados in
tereses.»

Y conformándose S. M. Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido acordar como en el mismo se propo
ne; pero modificándolo en el extremo rela
tivo al Ministerio de la Gobernación.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento $ efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Mayo de 1891.

SIRVELA
Sr. Gobernador civil, Presidente de la Jun

ta provincial de Beneficencia de Madrid.
(Gaceta 14 Mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general ¿le Instrucción publica.
Se halla vacante en la Facultad de De 

recho de la Imiversidad de Valencia la cá
tedra de Derecho civil español común y fo- 
ral, dotada con el sueldo anual de 3.50Ó pe
setas, la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1883. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos numerarios de 
asignatura análoga con los Auxiliares de la 
Facultad que tengan derecho y reunan las 
condiciones que determinan el Real decre
to de 23 de Agosto de 1888. Unos y otros 
deben poseer los títulos académicos y pro
fesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general por 
conducto del Rector ó Director del esta
blecimiento en que sirvan en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la. 
publicación de este anuncio en la Gaceta

Según lo dispuesto en el art. 41 del ex
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1891.=E1 Direc
tor general, José Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las Físico-matemáticas 
de la Universidad de Zaragoza, la cátedra 
de Anáfisis matemáticos, primero y segun
do curso, dotada con 3.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y el art. 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó esten comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
las provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1891.—El Direc
tor general, José Diez Macuso.

* (Gaceta 15 Mayo.)

, Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central la cáte
dra de Clínica médica, dotada con el suel
do anual de 4500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, y en el 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870. Pueden 
tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de la misma Facultad de 
provincia, de asignatura igual ó análoga 
con tres años de antigüedad, y los Auxi
liares de Madrid que tengan derecho al 
concurso y reunan las condiciones estipu
ladas en el Real decreto do 23 de Agosto 
de 1888. Todos deben poseer les títulos 
académicos y profesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general 
por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta

Según lo dispuesto en el art. 41 del ex
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Mayo de 1891.--El Direc
tor general, José Diez Macuso.

(Gaceta 16 Mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embargue y Caja general de

Ultramar.
n e g o c ia d o  d e  c o n v e r s ió n

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de los in
dividuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que, según lo dispues
to en la regla 5.a de las instrucciones pu
blicadas en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882 y Real orden de 17 de Marzo de 1891 
(Colección legislativa núm. 118), deben so
licitar de esta Inspección la conversión del 
crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en 
papel del sello 12.°, deberá ser remitida al 
Inspector, por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, en unión del abo
naré original y copia de la licencia absolu
ta del individuo á que se refiera, autoriza
da esta última por un Comisario de Gue
rra, ó por el Alcalde de la localidad.

No t a . Las indicaciones de los pueblos 
y provincias están hechas con arreglo á los 
datos remitidos por los Cuerpos de Cuba.

Brigada de transportes.
Soldado José Rodríguez Sánchez, natu' 

ral de Rebordonedo, provincia de Orense-
Idem Valentín Rodríguez Martín, natu

ral de Villa-Martín, provincia de Orense.
Idem Eustaquio Rodríguez Rodríguez, 

natural de Quintanar, provincia de Burgos.
Idem Victorio Rodríguez Veida, natural 

de Sevilla.
Idem Enrique Rodríguez Márquez, na

tural de Sevilla.
Idem Pedro Rodríguez Fontán, natural 

de Ribas de Marcos, provincia de Lugo.
Idem Víctor Rodríguez Martín, natural 

de Sueco, provincia de Albacete.
Idem Antonio Rodríguez Peal, natural 

de Jerez, provincia de Cádiz.
Idem Manuel Rodríguez Alejandro, na

tural de Valladolid.
Idem Juan Rodríguez Tejada, natural 

de Castro del Río, provincia de Córdoba.
Idem Ramón Rodríguez Gómez, natu

ral de Horchuela, provincia de Alicante.
Idem Francisco Rodas Mayo, natural de 

Tuir, provincia de Valencia.
Idem Tomás Ros Anchorena, natural 

de Tudela, provincia de Navarra.
Idem Ramón Rodríguez Fernández, na

tural de Terrión, provincia de Granada.
Idem Ramón Rosa Quintán, natural de 

Ripoll, provincia de Gerona.
Idem Pedro Ramón Soler, natural de 

Villanueva, provincia de Ciudad Real.
Idem Juan Rosas Sánchez, natural de 

Tabernas, provincia de Almería.
Idem Manuel Redondo García, natural 

de Teresa, provincia de Segovia.
Idem Benito Reina López, natural de 

Acituno, provincia de Cáceres.
Idem Antonio Reyes Jiménez, natural 

de Alhama, provincia de Granada.
Idem Severiano Rubio González, natural 

de Villoría, provincia de Salamanca.
Idem Pedro Rubí Gallardo, natural de 

Martín, provincia de Baleares.
Idem Francisco Romero Romero, nitu- 

ral de Sevillano, provincia de Granada.
Idem José Rueda Galer, natural de Ve

loz Málaga, provincia de Málaga.
Idem Ventura Pérez Incógnito, natural 

de Toranel, provincia de Orense.
Idem Domingo Ramírez García, natural 

de Avila, provincia de Murcia.
Idem Clemente Revilla Fuentes, natural 

de Villanueva, provincia de Zamora.
Idem Domingo Rey Rey, natural de San 

Vicente, provincia de Valladolid.
Idem Fernando Rey Carballo, natural 

de Paraledo, provincia de Pontevedra.
Idem Constantino Roldán Rubio, natu

ral de Corteján, provincia de Huelva.
Idem Esteban Rosa Sánchez, natura! de 

Seda, provincia de Salamanca.
Idem José Rosell Melet, natural de Be- 

llinart, provincia de Barcelona.
Idem José Rosell Catalá, natural de Pi- 

camuchos, provincia de Tarragona.

Idem Cándido Ribas Delgado, natural 
de Villamosano, provincia de Orense.

Idem Antonio Rosell Gira!, natural de 
San Pedro, provincia de Barcelona.

Idem Agustín Rojas Bermejo, natural 
de Pamplona. .

Idem Patrocinio Ribas Vázquez, natural 
de Valdonebra, provincia de Valladolid.

Idem José Sánchez Sánchez.

Batallón Cazadores de Isabel II.
Soldado Ambrosio Sobrado Murillo.
Idem Matías Pérez, Costa, natural de 

Coronel, provincia de Sevilla.
Idem Antonio Pérez Fernández, natural 

de Angle, provincia de la Coruña.
Idem Valero Pérez Sánchez, natural de 

Cañizares, provincia de Teruel.
Batallón de GuerUlas.

Soldado Santiago Ramírez Figueredo.
Batallón ¿le Escribientes y Ordenanzas.
Sargento Bartolomé Rodríguez Marín.

Brigada de transportes.
Soldado Francisco Pérez Castro, natural 

de Lugo.
Idem Fermín Pérez Palacios, natural de 

Puente Nacija, provincia de Santander.
Idem Gabriel Pereira Hernández, natu

ral de Santa Marta, provincia de Badajoz.
Idem Felipe Pérez García, natural de 

Sos, provincia de Zaragoza.
Idem Francisco Pérez Rodríguez, natu

ral de Sabares, provincia de Oviedo.
Idem Estéban Pérez Palacios, natural de 

Justo, provincia de Oviedo.
Idem Pablo Palomino Gil, natural de 

Villasendino, provincia de Burgos.
Idem Jaime Palacios Navarro, natural de 

Agüero, provincia de Huesca.
Idem Justo Pastor Alcocer, natural de 

Billar del Berjo, provincia de Oviedo.
Idem Cándido Pena López, natural de 

Cañizares, provincia de Burgos.
Idem Cirilo Pereira Iglesias, natural de 

Redondela, provincia de Pontevedra.
Idem Antonio Pulpillo Mencía, natural 

de Granada.
Idem Gerardo Puente Casal, natural de 

San Martín, provincia de Pontevedra.
Idem Miguel Pomar Cortes, natural de 

Llummayor, provincia de Baleares
Idem Isidro Puch Puentes, natural de 

Torreo, provincia de Tarragona.
Idem D. José Puig Don, natural de Bar

celona.
Idem José Puente Peral, natural de Die- 

bra, provincia de Orense.
Idem José Plaza Beltrán, natural de 

Mancha Real, provincia de Jaén.
Idem Juan Puchet Puchet, natural de 

Pontegut, provincia de Lérida.
Idem Jaime Prieto Prieto, natural de 

Algores, provincia de Cádiz.
Idem b rancisco Planas Colomar, natural 

de San Martín, provincia de Lérida.
Idem Juan Plá Pubil, natural de Malso- 

ra, provincia de Zaragoza.
Idem Vicente Prat Sánchez, natural de 

Segura, provincia de Teruel.
Idem Manuel Prado Fontaner, natural 

de Ego, provincia de Alicante.
Idem Napoleón y Orast Gaguet, natural 

de Alsasua, provincia de Navarra.
Idem Pablo Prado Fernández, natural 

de la Coruña.
t Idem Juan Querpo López, natural de 

Cabeza San Juan, provincia de Sevilla.
Idem I* rancisco Quiroga Vergara, natu

ral de Telegoso, provincia de Lago.
Idem Pascual Quirol Plá, natural de Cá

sate, provincia de Rosa.
Idem Ramón Quiroga Goyosa, natural 

de Padreda, provincia de Orense.
Idem Ramón Rodríguez' Campos, natu

ral de Dónela, provincia de Pontevedra.
Idem D. José Parra Parra, natural de 

Huéscar, provincia de Granada.
Idem José Padín Incógnito, natural de 

San Manuel, provincia de Pontevedra.
Idem Juan Rodríguez Cano, natural de 

Almódovar, provincia de Córdoba.
Idem Juan Ramos Lahera, natural de 

Ruella, provincia de Badajoz.
Idem Cipriano Ramón Río, natural de 

Borau, provincia de Huesca.

M.C.D. 2022



Idem Juan Rodríguez González, natural 
de Corípe, provincia de Sevilla.

Idem Ignacio Pena Orio, natural de Ana- 
negra, provincia de Alava.

I Idem Vicente Rodríguez Cervera, natu
ral de Vergara, provincia de Valencia.

Idem José Rosas del Ríu, natural de 
Montilla, provincia de Córdoba.

Idem José Rodríguez Rey, natural de 
Mefiovedra, provincia de Lugo.

Idem Alfonso Pacheco Gómez, natural 
de Badajoz.

j Idem Agapito Pamo Telles, natural de
Béjar, pravincia de Salamanca.

1 ídem Eugenio Pascual Comparo, natu
ral de Puzca provincia de Zamora.

3 Idem Francisco Parra Tono, natural de 
Escaro, provincia de Navarra.

Idem Jesús Pacheco Cano, natural de 
Cañaveral, provincia de Cáceres.

Idem Miguel Pujel Bausa, natural de 
Mallorca.

Idem José Pórtela Cortés, natural de 
Otero, provincia de Lugo.

Idem Manuel Porcel Cuevas, natural de 
* Arbinau, provincia de Granada.

Idem Raimundo Poveda Rayo, natural
3 de Viso del Marqués, provincia de Ciudad 

Real.
■ ' Idem Miguel Pons Binagas, natural de 

Ciudadela, provincia de Baleares.
3 Idem Juan Pujol Plá, natural de Berja, 

provincia de Barcelona.
■■ - Idem Antonio Peirrol Gil, natural de So

lera, provincia de Lérida.
0 Idem Vicente Peñol Serrer, natural de 

Pinos, provincia de Valencia.
e Idem Juan Piñero Núñez, natural de 

Castell Garrido, provincia de Lugo.
e Idem Manuel Pintado Caro, natural de 

Sevilla.
6 Idem Manuel Juado Rives, natural de 

Betanzos, provincia de la Coruña.
8 Idem Miguel Pino, natural de Ruedas 

Bajas, provincia de Málaga.
Regimiento infanria de Ñapóles.

j . Soldado José Ferrer Mora.
Idem Juan Cruz Pero villa

e Idem Vicente Domenech Mora.
Brigada sanitaria.

e Cabo segando Rafael Ballesteros Macías.
Batallón Cazadores de Isabel 11.

Soldado Antonio Picaine Santos, natural 
de Barcelona.

Idem José Pastor Ciprés, natural de 
Aguaviva, provincia de Teruel.

Idem Inocencio Paredes Montero, natu-
3 ral de Delma, provincia de Cáceres.

Cabo primero Luis Polo López, natural
3 de Caravaca, provincia de Murcia.

Idem Telmo Primo Expósito, natural de
3 Las Jadaes, provincia de Pontevedra.

Regimiento Infantería del Rey.
1 Cabo primero Miguel Cabo Domínguez.

Idem José Parajo Ríos.
■ Batallón Cazadores de Bailón.

Cabo primero Juan Tort Margallo.
Batallón de Orden público.

I Cabo Nicasio Navas Pico.
Regimiento Caballería del Príncipe.

Cabo Manuel Paraje García.
Madrid 8 de Mayo de 1891,=E1 Gene

ral Inspector.। (Gaceta 13 Mayo.)

Anuncios Oficiales

Núm. 1934
GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 42 del Reglamento de expropia- 
Clón forzosa vigente, se hace saber: Que 
^1 vecino de esta capital D. Miguel Hum- 
bert y Bújer, propietario de los terrenos 
que por el remate de Guerra han de ex
propiarse en la Isla de Cabrera para la 
construcción de sus defensas y vías de 
comunicación, ha aceptado por los mismos 
la cantidad de 40000 pesetas estipulado 

por el Excmo. Señor Capitán General de 
este Distrito después de los trámites regla
mentarios.

Y para general conocimiento se hace 
público en esta forma.

Palma 15 de Mayo de 1891.—El Gene
ral Gobernador, Victoriano Lopez-Pinto.

Núm. 1935
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los empe

drados y terriscos de las calles y plazas de 
esta Ciudad.—Oficiales 32, importe pe
setas 83‘10,—Peones 95, importe pesetas 
159'75.—Cemento, kilogramos 3000, im
porte pesetas 52'50.—Trasporte de escom 
bros, metros cúbicos 27, importe pesetas 
15'93.—Piedra machacada, metros cúbicos 
17, importe pesetas 45'56,—Aceite para los 
faroles 3'50 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 35, importe pe
setas 89'93.—Peones 62 importe pesetas 
103'47.—Cemento, kilógramos 400, impor
te pesetas 7.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 4, importe pesetas 2'36.

Reparación y conservación de las alcan- 
tarillas.-Oficiales 5, importe pesetas 13'35. 
—Peones 10, importe pesetas 17'50.— 
Arena d'es Carnatge, metros cúbicos 0'500, 
importe pesetas 1'74.—Cemento, kilógra 
mos 1000, importe pesetas 17'50.

Reparación y conservación de la calle 
de la Iglesia del caserío del Molinar.—Peo
nes 4 importe pesetas 7'52.—Carretadas 
de manpuestos 64, importe pesetas 32.— 
Carretadas de tierras 61, importe pesetas 
15'25.

Reparación y conservación del jardín de 
la Glorieta.—Oficiales 5, importe pesetas 
11'25.

Construcción de casitas de madera para 
establecer colegios elec orales.—Oficiales 
5, importe pesetas 13'35.—Peones 5, im
porte pesetas 8'75.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial—Peones 5, importe pesetas 
7'50.

Obras de nueva construcción del Cemen 
terio de Son Tril-lo con el ensanche.—Ofi
ciales 6, importe pesetas 12.—Peones 18, 
importe pesetas 11'70.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 5, importe pesetas 
22'50.

Limpia de sifones, maderos y otros pe
queños servicios.—Peones 22, importe pe
setas 40'25.

. NOTA.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Juan Güell.—Arena d'es Carnatge 
y trasporte de escombros, Onofre Garau.— 
Piedra machacada, Francisco Llinás.— 
Manpuestos de piedra marés, Miguel To
más y Gabriel Panisa.—Tierras, Pedro Mir 
y aceite, Guillermo Sitjes.

Palma 11 de Mayo de 1891.—El Alcalde, 
Gaspar Berga.

Núm. 1936
ALCALDÍA DE BUÑOLA

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados en sesión del día 12 del actual, se 
intente el segundo de los medios autoriza
dos por la vigente legislación del ramo para 
hacer efectivo el cupo de Consumo de este 
pueblo con los recargos legales para el 
próximo ejercicio económico de 1891 á 92, 
se convoca á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores que deseen estipular con
ciertos parciales ó gremiales á fin de que 
puedan presentar sus proposiciones en la 
Secretaría de esta Corporación dentro el 
término de cuatro días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Buñola 15 de Mayo de 1891.—El Alcal
de, Antonio Nadal.—P. A. del A. y A., 
Antonio Nadal, Secretario Interino.

3
Núm. 1937 •

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE INCA

Tercer trimestre de 1890 á 1891.
Cuenta del Tercer trimestre del año 'económico de 1890 á 1891 gue rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1515'83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 2912'43

Cargo....................■................................... 4428'26
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 2132'65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 2295'61

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

»
» 

242'75
>
» 

549'00
»
» 

2120'68
»

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................................................
2 Montes.....................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................

Cargo...........................

»
» 

4998'25
»
»

316'09
368'34 

1302'10
7199'53

»

»

5241 '00

»
865'09
368'34 

1302'10
9320'21

»

14184'31 2912'43 17096'74

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

1232'20 
301'65 
940'90 

1551'25 
293'00 

1813'54 
256'55

» 
5808'36

» 
49'00
»

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

62'05 
» 
» 

785'85 
73'00 
46'50 

1165'25
»
» 1
»

»

TOTAL, 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas ......................................
7 Corrección pública. . . ." . . .
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas...................................................

Data..............................

1294'25
301'65
940'90

2337'10
366'00 

1860'04 
1421'80

»
1808'36

»
49'00

12246'45 2132'65 14379'10

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Inca á 31 de Marzo de 1891.—El Depositario interino, Bartolomé Meliá.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Inca á 31 de Marzo de 1891.—El Secretario interino, Salvador Castafier.— 
V.° B.0 El Alcalde, Matías Pujadas.

Núm. 1938
ALCALDÍA DE SANTAÑY

Anuncio.—Acordado por este Ayunta
miento y asociados hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos por medio del 
arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto por un período de 
uno á tres años según sean las proposicio
nes que se presenten á contar desde el pri
mero de Julio del corriente hasta el treinta 1 
de Junio de 1893, en el caso de que no . 
fuera posible el cobro de dicho impuesto i 
por medio de conciertos gremiales, medio 
que se ha intentado, y cuya realización no 
ha sido posible, se anuncia la primera su
basta para el día 25 de los corrientes, de 
diez á doce de la mañana en esta Casa 
Consistorial; y en el caso de no presentar
se postores la segunda subasta se verifica

rá el día diez del próximo mes á igual hora 
y punto expresado;.

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  á fin desque 
llegue á noticia de cuantas personas ten
gan á bien presentar sus proposiciones.

Santañy 18 Mayo de 1891.—El Alcalde 
accidental, Jaime Antonio Ciar.—P. A. del 
Ayuntamiento, El Secreatrio, Bernardo 
Rosselló.

Núm. 1939

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
No habiendo ofrecido resultado alguno 

los encabezamientos gremiales para cubrir 
el cupo do Consumos, Sal y recargos para 
el próximo año económico de 1891 á 92, 
queda señalado el día 21 del actual á las 
once de la mañana para celebrar la subas-

M.C.D. 2022



<5
la á venta libre por el término de tres | Caso de que el medio indicado no tenga 1 
años con arreglo al pliego de condiciones I efecto acordó también que se subasten en 
que obra en la Secretaría de este Ayunta- I venta libre todas las especies. En su con- 
¿iento I secuencia y para el indicado caso se anun- 1

Para el caso de que no hubiera postor, I cia que el día 31 de dicho mes se efectuará - 
la segunda subasta, se efectuará el Oía 31 dicho arriendo con sugeción al phego de 
del que rige en el mismo sitio de la Con- condiciones aprobado que obra de mam- 
sistorial y á la hora indicada. fie3to en la, Secretaria de este Ayuntamien-

Y nata el caso de no presentarse postor to, y. por e plazo de uno a tres anos. Asi 
en la segunda subasta, se anuncia el mismo se hace presente que de no tener 
arriendo á la exclusiva por un ano délos efecto la primera subasta se efectuaranda 
grupos de líquidos y carnes para dos dias segunda el día 5 de Jumo próximo en a 
q p xi •<. vmn I que se admitirán posturas que cúbranlasdespués a a mísm y » Y I ¿os terceras partes, en cuyo caso solose 
arreglo al pliego de condiciones que obia- contratará por un año á no ser que fuese 
rá también en la misma Secretaria. aamentada en cantidad que sin llegar al

Villafranca lo Mayo de 1891--M Al- tip0 totlll creyese el tamiento csonve. 
calde, Jaime Barceló. Juan . . o.. , ■ I nieníe aajuciicar ei remate por mayor tipo,
cretano. I resolución que eu este caso se reservar al

I Ayuntamiento, siempre que merezca la
N 1f)40 superior aprobación.

‘ I Lo que se hace público por medio del
AYUNTAMIENTO DE SELVA Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia para co- 

El perímetro y rasante de la Plaza de la l’618™38 6 I”81188 Pa"
Constitución de esta villa, formado por el Alcud.a 15 de M de 189L_E1 A1. 
Señor Arquitecto de esta provincia, estara caldei Juan cánavea^p. A. del Ayunta. 
expuesto al público en la Secretana del I m¡ento „ Asociados.—El Secretario interi- 
Ayuntamiento a efectos de reclamación Miguel Cánaves. 
por término de veinte días á contar desde 1 °
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Selva 15 de Mayo de 1891.—El Alcal
de, Juan Reus. I D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de

----  I primera Instancia y de Intrucción del
XT, n A, i I Partido de Manacor.Num. 1941 I

Por el presente edicto hago saber: Que en
AYUNTAMIENTO I cumplimiento de lo mandado en el artículo

de Establiments. treinta y uno de la Ley del Jurado, he
Aprobado por este Ayuntamiento, el I acordado se proceda en el local de este 

pliego de condiciones, bajo las cuales se I Juzgado de Instrucción, el día veinte y seis 
saca á pública subasta, los puestos de la I del actual á las diez de su manana, al sor- 
plaza y derechos de matadero, desde pri- I teo de los seis \ ocales, que bajo la presi- 
mero de Julio del corriente año, hasta 30 dencia del Juez que suscribe y en con
de Junio de 1892; se hace público que di- cepto de mayores contribuyentes, cuatro 
chas subastas tendrán lugar el día veinti- I Por territorial y dos por industrial, han 
cuatro del actual, de ocho á nueve de la de constituir la Junta de este partido para 
mañana, en esta Casa Consistorial; en la I Ia formación de las listas de jurados co
Secretaría de la misma quedan de maní- rrespondientes al mismo. _ 
fiesto desde el día de hoy á disposición de I Pacl° Manacor a quince de Mayo de 
las personas que quieran examinarlos. mil ochocientos noventa y uno.- Manuel 

Lo que se hace público por medio del | 1 enalosa. Ante mí, Miguel Marco,
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Establiments 13 Mayo de 1891.—El Al
calde, Juan Martorell.—P. A. del A., An
drés Janer, Secretario.

Núm. 1946
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL 

jNacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1891

NACIDOS VIVOS

Días

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Núm. 1944

Núm. 1945

Núm. 1942

AYUNTAMIENTO DE PETRA
No habiendo producido efecto los me

dios intentados de arriendo á venta libre 
' por tres años y arriendo á venta libre por 

un año, para hacer efectivo el cupo de con
sumos v recargos autorizados correspon
diente á este pueblo^ al próximo ejercicio 
de 1891-92 y habiendo acordado esta cor
poración y asociados hacerlo efectivo por 
medio de conciertos parciales y gremiales, 
se invita á los cosecheros, fabricantes, es
peculadores ó tratantes que deseen estipu
larlos; presenten proposiciones á esta Al
caldía dentro del termino de cinco días á 
contai desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Petra 16 Mayo de 1891.—El Alcalde 
Teniente l.°, Juan Roca.—P. A. del A. y 
A. Francisco Ordinas, Secretario.

Núm. 1913

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos en primer término por encabeza
mientos gremiales, cito, llamo y emplazo 
á los cosecheros fabricantes, tratantes y es
peculadores para que el día 26 del actual á 
las diez de su mañana se presenten á hacer 
proposiciones.

D. Francisco Rodrigue^ Ladrón de Gueva
ra, Jue^ de primera intancia del distri
to de la Lonja de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá embargada en | 
estos autos á D. Juan Albertí y Cerdó, á ; 
instancia de D. Antonio" Llompart y Riu- 1 
sech, para con su producto hacer pago 
á éste de capital, intereses y costas que se 
le reclama.

Una casa y corral de dos vertientes, 
planta baja, un piso con varias dependen
cias desván y almazara, cita en el casco 
de la villa de Pollensa calle de Montesión 
número 6, y linda dicha casa por la dere 
cha entrando con otra de Pedro José Cifre 
Bernad, por la izquierda con la de herede
ros de Bartolomé Solivellas y por el fondo 
con otra de Miguel Costa, justipreciada por 
los maestros de obras D. Matías Lladó y 
Torres y D. Felipe Llobera y Cladera en 
la cantidad de siete mil pesetas.

Cuya subasta se llevará á efecto sin su
jeción á tipo y bajo los pactos y condicio
nes siguientes.

1 .a Que no se admitirá postura al in
mueble descrito que no se haya consigna
do previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su justiprecio.

2 .a Que el comprador no tendrá dere
cho á baja alguna por el alodio á que esté 
afecta la finca descrita anteriormente y 
que los censos que acaso aparecieren serán 
baja capitalizados al seis por ciento si se 
prestan á particulares, y al tipo de reden
ción si pertenecieren al Estado.

3 .a Que serán de cargo del comprador 
los gastos de remate traslación de domi-

a o
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1
2
1
»
1
1
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2
»
1

s

1
1
1
2
1
1
1
2
1
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TOTAL 

de 

vivos.

2
3
2
1
3
2
2
4
2
2

2 । 23

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

TOTAL

deLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS 1
•

a o
2
84) o

a o § I
de ambas

clases
> H >

» » » > » » » 2
1 » 1 » » » 1 4
» » » » » » 2
» » » > » 1
» » » » » » 3
» • > » » » » 2
» » ' > » » > » 2
» » > » » » » 4
» » » » » » » 2
1 » 1 » » » 1 3

___ 2_ » 2 » » » l 2 25
Palma l.° de Mayo de 1891.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1891, cla
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma l.° de Mayo de 1891.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

Días

FALLECIDOS______________________TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 2 » » 2 > » » > 2
22 > 1 » 1 1 > » 1 2
23 » 1 1 2 » » 1 1 1 3
24 1 1 2 1 » 1 3
25 1 » > ' 1 » ■ » . » > 1
26 » » » » 1 » » 1 1
27 » 1 » 1 > » > » 1
28 » » 1 » » » » » »
29 » » » » » » ■ » »
30 1 » » 1 » 1 » 1 2

5 4 1 10 3 1 1 5 1 15

nio, escritura y demás que ocasione el 
traspaso.

4.a Que los compradores tendrán que 
conformarse con los títulos de propiedad 
de la finca descrita, cuyos títulos de pro
piedad obran en autos.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita acuda á los es
trados de este Juzgado el día doce de Ju
nio próximo venidero á las once de su ma
ñana que se adjudicará al mejor postor 
tan luego se hayan llenado los requisitos 
exigidos por la ley y con sujeción á las 
condiciones anteriormente espresadas.

Palma once de Mayo de mil ochocientos 
noventa y uno.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mi, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1847

D. Bartolomé Tous y Blanes, Juez munici
pal Letrado de la villa de Manacor pro
vincia de las Baleares.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta, por segunda vez, por término de 
dos días y con baja del 25 p g la finca 
siguiente.

Un cuartón de tierra secano llamada 
Galiana ó Serrella de este término munici
pal, no constando los linderos de dicha 
finca, y bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio objeto de la subasta.

2 .a Los censos y gravámenes que pe
sen sobre la finca serán baja del justipre
cio del tipo correspondiente.

3 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de remate y escritura de traspaso.

4 ? No se han suplido previamente los 
títulos de propiedad y el comprador que-

dará sujeto á lo que dispone el art. 1497 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia y al objeto de ha
cer pago de capital y costas que acredita 
Bartolomé Ferrer y Caldentey contra Juan 
Riera y Riera vecinos de esta villa se pro
cede al remate de la finca descrita, debien
do comparecer los licitadores en el local de 
este Juzgado municipal el día veinte y cin
co del actual á las tres de la tarde.

Dado en Manacor á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y uno.—Bartolo
mé Tous.— Ante mí, Miguel Ferrer.

Núm. 1848

CÉDULA DE CITACION.
El Sr. Juez de primera instancia del 

Distrito de la Lonja de esta ciudad de Pal
ma, mediante providencia de quince de Di
ciembre del año último dada á solicitud 
del Procurador D. Jerónimo Calafell y Mu- 
let, hubo por prevenido el juicio voluntario 
de testamentaría de Bartolomé Calafaty 
Muiet, mandando se citaran en forma á 
todos los interesados en el mismo y al Se
ñor Fiscal de S. M. para que los represen
te ínterin comparecen; y siendo otros de 
dichos interesados en concepto de herede
ros Francisco y Bartolomé Calafat y Mo- 
rey ausentes de esta Isla en ignorado pa
radero se les cita por medio de la presente 
cédula para que comparezcan en el men
cionado juicio á usar de su derecho, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Palma catorce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.—El Escribano, Juan 
Bestard.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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